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RECTIFICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA AL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, EXPEDIENTE 

NÚMERO 2021/46. 

En relación al asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente:  

Con fecha 3 de enero de 2022 se publicó en Portal de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid el anuncio de licitación relativo al CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 

JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA AL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, 

EXPEDIENTE NÚMERO 2021/46. Posteriormente, se ha constatado un error en el anuncio de 

licitación mencionado, concretamente en el apartado 8. “Apertura de ofertas”, por lo que 

mediante el presente escrito se procede a la rectificación de dicho apartado.  

En este sentido, el contenido del apartado referido queda redactado de la forma siguiente: 

Donde establece:  

1. Apertura de ofertas 
 

a) Lugar de Apertura: Telemáticamente 
De conformidad con lo anterior, los interesados en asistir a la misma deben remitir el 
correo electrónico, antes del día 28 de enero de 2022 a las 14:00 horas, a la siguiente 
dirección contratacion@cyii.es 

b) Fecha: 31 de enero de 2022   
c) Hora: 10:00 horas 

 
Debe decirse:  
 
1. Apertura de documentación administrativa y juicios de valor:  

 
a) Lugar de Apertura: Telemáticamente 
De conformidad con lo anterior, los interesados en asistir a la misma deben remitir el 
correo electrónico, antes del día 19 de enero de 2022 a las 14:00 horas, a la siguiente 
dirección contratacion@cyii.es 
b) Fecha: 20 de enero de 2022   
c) Hora: 10:00 horas 

 
     Apertura de ofertas económicas:  
 

d) Lugar de Apertura: Telemáticamente 
De conformidad con lo anterior, los interesados en asistir a la misma deben remitir el 
correo electrónico, antes del día 28 de enero de 2022 a las 14:00 horas, a la siguiente 
dirección contratacion@cyii.es 

e) Fecha: 31 de enero de 2022   
f) Hora: 10:00 horas 

 

Lo que se notifica a los efectos oportunos,  

Madrid, 13 de enero de 2022.  

Área de Servicios Administrativos.  
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